
 
 

 
 

 

PROPUESTA DE CONTENIDO DE 

PROGRAMA DE DESARROLLO 

DE MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA1 
 

Mecanismo de Participación Ciudadana Consejo Ciudadano de Personas Adultas Mayores 

Ramo o sector SEDESOL 

Dependencia o entidad INAPAM 

Área responsable del mecanismo DIRECCIÓN GENERAL 

 

 

 

 

1. Sobre la conformación del mecanismo de participación ciudadana. 
Área de oportunidad Conocer el seguimiento a los programas, opinar sobre los mismos, recabar las 

propuestas de la ciudadanía con relación a las personas adultas mayores  

Acción a realizar Cuatro sesiones ordinarias al año. 

Meta  Generar acuerdos, darles seguimiento y finalizarlos con resultados positivos. 

 

 

 

2. Sobre la organización del mecanismo de participación ciudadana. 
Área de oportunidad Participación de la sociedad en representación de las personas adultas mayores 

Acción a realizar Darles a conocer los servicios, programas y acciones que se llevan a cabo en el 

INAPAM, solicitando propuestas de mejora. 

Meta  Que las propuestas incidan en mejores resultados de la política pública a favor 

de la población adulta mayor. 

 

 
 

3. Sobre el funcionamiento del mecanismo de participación ciudadana. 
Área de oportunidad Retroalimentación efectiva entre el Consejo Ciudadano y los directivos del 

INAPAM en la promoción de un envejecimiento activo, saludable y digno. 

Acción a realizar Intercambio de información socialmente útil con resultados en la promoción 

de los derechos de las personas adultas mayores, concientizando el buen trato 

hacia ellos y difundiendo las acciones que realiza el INAPAM a nivel 

nacional. 

Meta  Documentos y folletos que integren la información trabajada. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                             
1 Artículo Décimo cuarto fracción I de los Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos 

de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Diario Oficial de la Federación, 11 de 

agosto de 2017). 


